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7. Por Rerolu én <2 la Consejeria de la Presiden-
cia se determinara la estructura y funciones dej} Centro
de Proceso de Datos, del Archivo, Biblioteca y Documen-
tacidon y de la Seccion de Publicaciones.

Articulo 9. Asesoria Juridica.

La Asesoria Juridica ce integra organicamente como
Servicio en la Consejeria de la Presidencia, proyectando
su asistencia legal a todas las Consejerias.

Ariiculo 10. Servicio de 1a Funcién Puablica.

1. Corresponde a] Servicio de la Funcién Publica la
gestion unificada de todo el personal dependiente de la
Administracién Publica de la Comunidad Autérioma en
lo que se refiere a su selecciéon, formacion, periecciona-
miento, destinos, remuneraciones, jubilaciones, seguridad
v asistencia social.

2. El Servicio de la Funciéon Publica se estructura
en las siguientes Secciones:

—QGestién del personal funcionario.
—QGestién de] personal contratado.
—Agistencia y Servicios Sociales.

3. Existird una Comision de la Funcién Publica cu-
ya composicién y funciones se aprobara por Decreto del
Consejo de Gobierno.

4. Las funciones de seleccion, formacién y perfec-
cionamiento de] personal podran efectuarse a través de
una Escuela de la Funcién Publica Regional, mediante
acuerdos y convenios con instituciones afines.

Articulo 11. Inspeccion General de Servicios.

Dependiendo directamente del Consejero de la Pre-
sidencia existird una Inspeccién General de Servicios,
con nive] organico de Servicio, a la que se adscribiran
los inspectores necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

CAPITULO CUARTO

DE LA CONSEJERIA DE HACIENDA Y ECONOMIA
Articulo 12. Organizacion.

1 La Consejeria de Hacienda y Economia bajo la
superior direccion de] Consejero, se estructura en las si-
guientes Unidades con nivel organico de Servicio.

—Secretaria Técnica.
—Servicio de Hacienda.
—Servicio de Fconomia.
—Intervencion General, y
—Tesoreria General.

2. La Comunidad Auténoma de La Rioja participa, a
iravés de la Consejeria de Hacienda y Economicz en:

—T1 Consejo de Politica Fiscal y Financiera ce las Co-
munidades Auténomas, y en la

Caja Provincial de Ahorros de La Rioja.

3. A la Consejeria de Hacienda y Economia se ads-
cribe 1a jurisdiccién econdémico-administrativa de La Rio-
ia, cuya organizacion y funcionamiento se regalara por

Decreto del Consejo de Gobierno.
Articule 13. Secrefaria Técnica.

1. La Secretaria Técnica asume, con respecto a la
Consejeria de Hacienda y Economia. las funciones sefia-
ladas en el articulo 2 de este Decreto.

2—8e adscribe a 1l Secretaria Técnica la Seccién
(e Patrimonio. que se estructura en los Negociados de In-
ventarios, de Gestién y Conservacién de Bienes y de Ex-
propiaciones,
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Articulo 14. Servicio de Hacienda.

Corresponde al Servicio de Hacienda el desarrollo
de :odas las funciones relacionadas con la ordenacién de
pagos, la gestion de tributos y recursos econdmicos de la
Hacienda Regional, devoluciones que deban realizarse y
demas funciones relacionadas con estas materias. Se es-
tructura en las siguientes Secciones:

—Seccién de Ordenacion de Pagos, que ejercera las fun-
ciones de recepcién y tramitaciéon de los documentos
que den lugar a la expedicion de mandamientos de
pago, despacho de los mismos y su remisién a lg Te-
soreria General, previa fiscalizacion de la Interven-
ci6én General.

—Seccién de Tributos, a la que corresponderan las fun-
ciones de gestiéon y liquidacién de los tributos y re-
cursps econ6micos de la Hacienda Regional.

—Seccion de Inspeccién, a la que corresponderin las
funciones de inspeccién financiera y tributaria en el
ambito de Hacienda Regional.

Articulo 15. Servicio de Economia.

1. Corresponden al Servicio de Economia las fun-
ciones de estudio y propuesta en materia de ordenacion
y planificacion econdémica regional, que correspondan a
la Comunidad Auténoma de La Rioja.

2. El Servicio de Economia se estructura en las si-
guientes Secciones:

~-Ordenacién y Planificacion Econémica.
—Estadistica.

Articulo 16. Intervenciéon General.

1. De conformidad con lo dispueste en e] Decreto
sobre Régimen y Funcionamiento Frovisional de la Ad-
ministracién Publica de la Comunidad Auténoma de La
Rioja, la Intervenciéon General ejercera sus funciones de
coniro] interno de los ingresos y gastos publicos, con arre-
glo a la normativa vigente en materia de Intervencién y
Contabilidad de las Comunidades Auténomas y, supleto-
riamente, del Estado, y a los principios de funcionamien-
to contenidos en ]lag misma, con las acomodaciones adecua-
das a las caracteristicas de la organizacién y funciona-
miento de la Administraciéon Publicy de la Comunidad
Auténoma de La Rioja. Compete, asimismo, a la Inter-
vencion General, la direccién de la contabilidad publica
de la Administracién Regional y la liquidacion y cierre
contable de los Presupuestos Generales de la misma.

2. La Intervencion General se estructura en las si-
guientes Secciones.

—Seccién Fiscal, que tiene a su cargo la tramitacién que
corresponde 3 la Intervencién en su mision fiscaliza-
dora de los actos y documentos de la Administracién
Puablica Regional que tengan contenido econdémico.

—Seccion de Contabilidad, a la que corresponde la di-
reccién y e] mantenimiento de la contabilidad publi-
ca.

—Seccién de Presupuestos, a la que corresponde 13 pre-
paracion y tramitacién de todos los asuntos en ma-
teria de los Presupuestos Generales de la Administra-
cién Publica Regiona] y del régimen financiero y pre-
supuestario de los Organismos y Servicios descentra-
lizados de 13 misma. Elabora los proyectos de Pre-
supuestos Generales, tramita los expedientes de cré-
ditos extraordinarios, transferencias y suplementos de
crédito, y supervisa y consolida con aquellos los pre-
supuestos anuales de los Organismos y Servicios des-
centralizados, Tendra igualmente la funcién de ase-
sorar a las distintas Consejerias en materia presu-
puestaria, asi como la de informar periédicamente so-



